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Posición común

Posición común. El pasado 15 de junio el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y las Comunidades Autónomas 
alcanzaron un acuerdo de posición común para 
España en el marco de la Reforma de la PAC 
2014 – 2020, en la que los grandes desafíos que 
contiene son objeto también de un amplio 
consenso entre administraciones y organizaciones 
de productores. Tanto la descripción de los 
desafíos como la posición de consenso en torno a 
los mismos en el primer pilar de la PAC, son el 
objeto de esta ponencia.



1. El debate presupuestario y 
la PAC

Un presupuesto congelado.
Nuestro mínimo aceptable.
Líneas rojas y “amigos”.
En otras rúbricas hay margen para 
reducir.
Calendario.



2. Las opciones y las propuestas en el 
“primer pilar”

Pagos 
directos

Desarrollo Rural
Regulación
Mercados

P A C

FEADER
Segundo Pilar

100 % 
financiación 

UE

Cofinanciado
por la UE y el 

Estado 
miembro

FEAGA
Primer Pilar

Anual
Comunitario

Generalizado

Plurianual
Regional

Específico

75 %75 % 25 %25 %

Ejercicio 2011:
5.949 M€

Ejercicio 2011:
1.873 M€

Ejercicio 2011:
7.822 M€



Media ES = 229 €/ha
Media UE = 264 €/ha

Convergencia externa entre Estados miembros

90 % Media UE = 238 €/ha

Convergencia ES = 1 / 3 (238 – 229) = 3 €/ha Convergencia ES = 1 / 3 (238 – 229) = 3 €/ha 

748 M€

1,7 %1,7 %



Pago Base (regionalizable)

Pago “Verde”
(Cumplimiento de medidas de interés 

medioambiental)

Régimen jóvenes agricultores

Pago asociado

Pago Zonas con Limitaciones Naturales

Agricultor 
activo

500 – 1000 € ?

Estructura de los pagos directos a partir de 2014

Régimen de 
pequeños 

agricultores



Ayudas directas: importes & límites

Limite máximo nacional

4.935 millones de €
(2014)

Superficie
21.027.315 ha

Importe medio
229 €/ha (2014)

233 €/ha (2019) Pago Base: 
2.615 millones de €

Pago “Verde”: 1.481 millones de € (70 €/ha)
(30 % fijo)

Régimen jóvenes agricultores: 99 millones de € (hasta 2 %)

Pago asociado voluntario: 493 millones de €
(hasta 5 % ó 10 % ó más)

Pago ZLN: 247 millones de € (hasta 5 %)
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Millones de €

Reserva Nacional: 78 millones de € (hasta 3 %)

2.537 millones de €
21.027.315 ha

= 121 €/ha

Importe unitario sobre el que 
se aplica la CONVERGENCIA

2014 - 2018

Importe unitario sobre el que 
se aplica la CONVERGENCIA

2014 - 2018

191 €/ha



La regionalización

190 €/ha

175 €/ha

210 €/ha

305 €/ha

275 €/ha

230 €/ha

190 €/ha

290 €/ha

229 €/ha

247 €/ha

234 €/ha234 €/ha

234 €/ha

234 €/ha

234 €/ha

234 €/ha

234 €/ha

234 €/ha

234 €/ha 234 €/ha

234 €/ha

234 €/ha

EjemploEjemploModelo regional
Regiones agronómicas, económicas, potencial agrícola, por estructura 
institucional o administrativa a definir por el Estado miembro. 

Regiones agronómicas, económicas, potencial agrícola, por estructura 
institucional o administrativa a definir por el Estado miembro. 



Regionalización del pago base

El principal desafío de la Reforma es el 
paso del modelo de ayudas desacopladas 
histórico a un modelo regional.
Los trasvases de ingresos pueden ser 
significativos entre sectores y agricultores.
Necesitamos alternativas (->).
Más definición para poder definir 
regiones.
La extensificación de nuestra agricultura 
puede ser el resultado, con sus posibles 
consecuencias.



Introducción de nueva superficie 
elegible

El efecto dilución (->).
Coherencia por favor.
Efecto llamada.
Posición española: coherencia; no 
es el sobre, sino la actividad.



Agricultor activo

Cómo hemos llegado hasta aquí.
Ahora sí obligatorio.
Sí a orientar mejor las ayudas (->)
Fortalecer.
Paradojas de la Reforma.



El componente verde (->)

Justificación.
Efecto “tasa plana”.
Sencillo anual y generalizable.
Diversificación de cultivos.
Superficies de interés ecológico.
Verdes por definición.
Un “greening” flexible.



Jóvenes agricultores

Menores de 40 años (no llegan al 10 %)
Que se instalen por primera vez*
Pago anual, durante 5 años, por un valor igual al 25 % 
del valor medio de los derechos (€/ha) activados por el 
agricultor hasta 25 ha (máximo 1.431 €**) 
El EM podrá destinar hasta un 2 % del “sobre” o límite 
máximo nacional.

• Totalmente necesario, incluso 
en el primer pilar.



1Ayuda asociada voluntaria

Sectores (20)
Sectores o regiones del EM con 
actividades agrarias o sectores
agrícolas específicos que atravieses 
dificultades y sean importantes por 
motivos económicos, sociales o 
medioambientales.
Se podrá conceder a los agricultores 
que tengan derechos especiales a 31 
de diciembre de 2013 que no 
dispongan de hectáreas admisibles para 
activar derechos de pago básico.
Limitaciones:

– Mantenimiento de los actuales niveles de 
producción.

– Establecimiento de límites cuantitativos: 
superficies, cabezas, rendimientos.

Hasta el 5 % ó hasta el 10 % ó más del 
10 % del límite máximo nacional, si en 
alguno de los años en 2010 – 2013 se 
destinó a pagos acoplados más del 10 
% del sobre.

Desearíamos 
una ayuda más 
ambiciosa.
Tendremos que 
priorizar.



Régimen de pequeños agricultores

Régimen simplificado, exento de pago “verde”, de la 
condicionalidad, con un régimen simplificado de solicitud de 
ayuda y, probable, menos intensidad de controles.
Importe a tanto alzado:
– 15 % del pago medio nacional por beneficiario (aprox 795 €).
– Pago nacional por hectárea por el número de hectáreas hasta 

un máximo de 3 (aprox 700 €).
– Mínimo 500 € y máximo 1.000 €.

Beneficiarios Importe €

100-500 € 213.249 59.111.600

500-1000 € 131.343 94.973.497

TOTAL 344.592 154.085.097

El coste asociado 
de tramitar estas 
solicitudes 74 M€.

El coste asociado 
de tramitar estas 
solicitudes 74 M€.

Si, pero de oficio



Reducción progresiva y “capping”

El importe de los pagos directos se reducirá como sigue:
– un 20 % en el tramo comprendido entre 150 000 EUR y 200 000 EUR;
– un 40 % en el tramo comprendido entre 200 000 EUR y 250 000 EUR;
– un 70 % en el tramo comprendido entre 250 000 EUR y 300 000 EUR;
– un 100 % en el tramo de más de 300 000 EUR.

A efectos del cálculo de la reducción, posibilidad de restar de los 
pagos directos percibidos las remuneraciones por empleo, 
incluidos impuestos y cotizaciones sociales.
No se aplica al pago “verde”.

Importe € Beneficiarios

> 150.000 1620

150.000 - 200.000 755

200.000 - 250.000 334

250.000 - 300.000 205

> 300.000 326

• Incluir a las cooperativas y

• Que sea sencillo de aplicar.



4. OCM única

Mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria.
Mantenimiento de las cuotas.
Una red de seguridad que tampoco 
se diluya.
Las consecuencias de la pérdida de 
confianza deben ser financiables.
La Reserva de Crisis, que sea útil de 
verdad y fuera del MFP.



5. Resumen
1. Más orientación al mercado.
2. Es necesario poner medidas para que no 

entre superficie nueva al sistema sobre 
la que no se realiza una actividad 
agrícola.

3. Es necesario dar alternativas al modelo 
regional y un tiempo suficientemente 
amplio para adaptarnos.

4. El debate interno será tan intenso 
como el debate a nivel comunitario.



Muchas gracias por su atención !

Más información sobre la aplicación de la PAC en España en:

www.magrama.es
www.fega.es



Convergencia interna 2014 – 2020
Aplicación interna de la convergencia externa

0

€/ha

Media

229 €/ha229 €/ha

0

+1/3

-1/3



Millones de hectáreas

Superficie con derechos de Pago Único

Superficie Potencialmente Elegible (2009)

Superficie Agrícola Útil

Superficie Elegible Teórica

40

16,7 millones de ha

21,0 millones de ha

24,9 millones de ha

38,3 millones de ha

229 €/ha

126 €/ha

200 €/ha

Superficie Potencialmente Elegible
Efecto dilución
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Pagos Directos: importes totales, beneficiarios y medias por beneficiario
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910.000 
beneficiarios

910.000 
beneficiarios

390.000 
beneficiarios

390.000 
beneficiarios

353.000 
beneficiarios

353.000 
beneficiarios

181.000 
beneficiarios

181.000 
beneficiarios

5.642 €/benef 20.936 €/benef 15.680 €/benef 18.331 €/benef



Descripción del componente verde

Pago para 
prácticas 

beneficiosas 
para el clima y 

el medio 
ambiente

Diversificación 
de cultivos

Pastos 
permanentes

Superficie de 
interés 

ecológico

• Tierras de cultivo > 3 ha
• Que no se dediquen en su totalidad a la 
producción de pasto (sembrado o natural) que no 
estén en barbecho o dedicadas a cultivo bajo 
agua durante una parte importante del año.

Se aplica:

• Al menos 3 cultivos diferentes, de manera que 
ninguno cubra menos del 5 % y que el principal no 
cubra más del 70 %.

Exigencia:

• Las solicitudes declaradas como pastos 
permanentes en 2014.

Se aplica:

• Mantener la superficie con un margen del 5 %.

Exigencia:

• Al menos el 7 % de las hectáreas admisibles, 
excepto los pastos permanentes.

Se aplica:

• Barbechos, bancales, elementos paisajísticos, 
franjas de protección y zonas forestadas.

Exigencia:

Red Natura 2000 y Agricultura Ecológica





Convergencia del Pago Base 2014 - 2019
Importe €/ha
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